RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002985, Ent. N° 7322/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con prórroga de la Licitación Pública Nº 40/11 para la explotación comercial del Parador Parada 12, Playa Brava;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Intendente Nº 008811/2011 de fecha 26/10/11, se dispuso la adjudicación del procedimiento en análisis a la Empresa FATEY S.A., por el período de dos años prorrogable a juicio de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del actual período de gobierno; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 2/05/2012 acordó observar el procedimiento, en tanto del cotejo de la fecha de la Resolución de adjudicación y la de remisión de las actuaciones para su intervención, surge que no se dio cumplimiento a la Resolución de fecha 28.03.07 de este organismo;
3) que el Intendente por Resolución Nº 8709/2012 de fecha 30/11/2012 dispuso reiterar el procedimiento y este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas, en acuerdo de fecha 08/02/2013, señalando que el mecanismo de la reiteración no resulta aplicable al caso;
4) que en esta oportunidad y por Resolución Nº 9611/2013 de fecha 26.11.13, el Intendente de Maldonado dispuso ad referéndum de la intervención de ese Tribunal, prorrogar la referida concesión por un año;
5) que con fecha 29.11.2013 el concesionario abonó  el canon y reajuste de garantía correspondiente al período 2013-2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11.05.2005, en redacción dada por resolución de 28.03.2007, establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”;
[bookmark: _GoBack] 2) que la presente prórroga incumple con lo antes expresado y asimismo  resulta afectada en tanto el procedimiento original fue observado por razones de procedimiento insubsanables (Resultando 2); 
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga de la concesión;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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